
ESQUEMA DE NOVEDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE 
LA LEY 9/2022 DE CALIDAD DE LA ARQUITECTURA

Artículo 29.7 LCSP
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No obstante lo dispuesto anteriormente, los 
contratos de servicios que sean 
complementarios de otros contratos de obras o 
de suministro podrán tener un plazo de vigencia 
superior al señalado en el apartado 4 que, en 
ningún caso, excederá del plazo de duración del 
contrato principal, salvo en los contratos que 
comprendan trabajos relacionados con la 
liquidación del contrato principal, cuyo plazo 
final excederá al del mismo en el tiempo 
necesario para realizarlos.
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En el art. 2 en cuanto a sus fines
incluye: e) Impulsar en el ámbito de la contratación pública la aplicación del principio de calidad, 
empleando el Consejo sobre la Calidad de la Arquitectura enunciado en el artículo 6 de esta Ley como 
herramienta pedagógica fundamental.

Disposición transitoria primera.
Expedientes de contratación a los que no será de aplicación lo previsto en esta Ley: Las especificidades 
en materia de contratación pública que establece la presente Ley no serán de aplicación a los 
expedientes de contratación que se hubieran iniciado con anterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en la DT1º LCSP. 

Disposición final primera: Modificación de la LCSP

Artículo 29.7 LCSP:

No obstante lo dispuesto anteriormente, los 
contratos de servicios que sean 
complementarios de otros contratos de obras o 
de suministro podrán tener un plazo de vigencia 
superior al señalado en el apartado 4 que, en 
ningún caso, excederá del plazo de duración del 
contrato principal, salvo en los contratos que 
comprendan trabajos relacionados con la 
liquidación del contrato principal, cuyo plazo 
final excederá al del mismo en el tiempo 
necesario para realizarlos. La iniciación del 
contrato complementario a que se refiere este 
apartado quedará en suspenso, salvo causa 
justificadaderivada de su objeto y contenido, 
hasta que comience la ejecución del 
correspondiente contrato principal.

Ha de entenderse por contratos 
complementarios aquellos que tienen una 
relación de dependencia respecto de otro, el 
principal, y cuyo objeto se considere necesario 
para la correcta realización de la prestación o 
prestaciones a las que se refiera dicho contrato 
principal.

Ha de entenderse por contratos 
complementarios aquellos que tienen una 
relación de dependencia respecto de otro, el 
principal, y cuyo objeto se considere necesario 
para la correcta realización de la prestación o 
prestaciones a las que se refiera dicho contrato 
principal.

Los contratos de servicios complementarios de 
un contrato menor de obras podrán tramitarse 
también como contratos menores, aun cuando 
su duración exceda del año previsto en el 
apartado siguiente de este artículo, siempre que 
cumplan los requisitos previstos en el artículo 118 
de esta Ley, que su duración no exceda de 30 
meses y que el exceso sobre el año de duración 
venga justificado exclusivamente por la duración 
del período de garantía establecido en el 
contrato de obras principal y los trabajos 
relacionados con la liquidación de dicho 
contrato principal.

ACTUALIZADO:



Artículo 183.3 LCSP
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Cuando el objeto del contrato de servicios que 
se vaya a adjudicar se refiera a la redacción de 
proyectos arquitectónicos, de ingeniería 
yurbanismo que revistan especial complejidad y, 
cuando se contraten conjuntamente con la 
redacción de los proyectos anteriores, a los 
trabajos complementarios y a la dirección de 
obra, los órganos de contratación deberán 
aplicar las normas de esta sección.

Cuando el objeto del contrato de servicios que 
se vaya a adjudicar se refiera a la redacción de 
proyectos arquitectónicos, de ingeniería y 
urbanismoque revistan especial complejidad y, 
cuando se contraten conjuntamente con la 
redacción de los proyectos anteriores, a los 
trabajos complementarios ya la dirección de 
obra, los órganos de contratación deberán 
aplicar las normas de esta sección.

Artículo 183.3 LCSP

A efectos de estimar la especial complejidad de 
un proyecto, el órgano de contratación podrá 
tomar en consideración la existencia 
decondicionantes técnicos, medioambientales, 
paisajísticos, funcionales, urbanísticos o de otra 
índole que precisen de una especial 
respuesta,innovación u originalidad en aras a 
obtener prestaciones de gran calidad.

Artículo 187.2 LCSP

El jurado estará compuesto por personas físicas 
independientes de los participantes en el 
concurso de proyectos y su selección respetará 
los principios de profesionalidad, especialización 
en relación con el objeto del contrato, 
imparcialidad, ausencia de incompatibilidad e 
independencia.

ACTUALIZADO:

El jurado estará compuesto por personas físicas 
independientes de los participantes en el 
concurso de proyectos.

Artículo 187.2 LCSP

ACTUALIZADO:

Se introduce 308.4:

Podrá contratarse de forma conjunta la 
redacción de proyectos y la dirección de obra 
cuando la contratación separada conllevase una 
merma en la calidad de las prestaciones objeto 
del contrato, dificultando la coordinación y 
continuidad entre la fase de redacción del 
proyecto y su ejecución en obra. El órgano de 
contratación motivará debidamente en el 
expediente que concurren estas circunstancias.

ACTUALIZADO:
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Nota personal. Extremar el cuidado en su aplicación, debiera ser excepcional: puede dar rapidez a la 
adjudicación pero problemas a corto/largo plazo en la ejecución 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre:

Se introduce: art. 52.bis:ACTUALIZADO:

Además de en los supuestos previstos en el 
artículo 234.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
se permitirá con carácter excepcional la 
contratación conjunta de la elaboración del 
proyecto y la ejecución de las obras cuando el 
contrato se vaya a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, salvo que se trate 
de obras cuya correcta ejecución exija 
elcumplimiento de unos requisitos de solvencia 
o, en su caso, clasificación, que no sea posible 
determinar antes de obtener elcorrespondiente 
proyecto.

En todo caso, el órgano de contratación deberá 
indicar en el expediente los motivos que, con 
independencia de la forma de financiación de 
laactuación, justifican llevar a cabo una 
contratación conjunta. Se deberá garantizar, en 
todo caso, que las actuaciones cumplen con 
losprincipios horizontales y mecanismos de 
control del Plan.
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